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BOLETIN OFICIAL ECLESIÁSTICO
Del

OBISPADO DE MALLORCA.

PARTE OFICIAL.

CONSULTA IMPORTANTE Y SU RESOLUCION.

En 29 de Octubre de 1862 dirigió el Sr. Vicario ecle
siástico de Madrid y su partido al Sr. Director de Rentas 
Estancadas la siguiente consulta:

»No hallándose terminantemente prescrito en el Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861, para el uso del 
papel sellado, el en que deben eslenderse los consenti
mientos paternos para contraer matrimonio los hijos me
nores de edad, y mucho menos el de las diligencias de 
Consejo otorgadas por los padres ó personas á quienes com
pete este derecho por la ley, se viene observando en este 
Tribunal que por unos Escribanos se espiden en una clase 
de papel, por otros en otra, sin la menor uniformidad en
tre los diversos pueblos y provincias, ocasionando esta con
fusión como no puedo menos, entorpecimientos, y dilacio
nes en la sustanciacion de los espedientes matrimoniales, 
perjuicios y molestias á los interesados y menoscabo en el 
buen nombre de los Tribunales eclesiásticos y de la recta 
administración de justicia.—Por unos se cree hallarse com
prendidos tanto el consentimiento cuanto la diligencia de 
Consejo en el artículo 9 del citado Real decreto, por otros 
en el 10, por otros en el 27, y otros por último en la 
Real orden de 14 de Enero del Corriente año, comunicada
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por V. S. I. en 16 del mismo á este Tribunal, y en la 
que se dignó S. M. (q . d . g .) declarar: «que los Tribuna
les eclesiásticos usasen solo en todas las actuaciones el pa
pel sellado de dos reales, Ínterin se señala sueldo á los 
Jueces eclesiásticos.» La aplicación al caso presente de la 
mencionada Real orden no parece infundada, pues aunque 
dichas actuaciones no sean hechas constantemente en estos 
Tribunales sola y esclusivamente producen su efecto en 
ellos y no en otro alguno.—Para evitar semejantes dudas 
y toda responsabilidad por parte de este Tribunal, y de
seando la estricta observancia de la ley, espero se sirva 
V. S. I. manifestarme:—1." En qué clase de papel deben 
venir estendidas las diligencias de consentimiento paterno 
otorgadas fuera de los Tribunales eclesiásticos.—2.° En 
cuál las de Consejo, prevenidas en el artículo 15 de la ley 
de 20 de Junio último.—Y 3.° Si caso de presentarse en 
este Tribunal algún documento de los indicados estendido 
en otro sello diferente al que deba usarse podrá ó no ser 
reintegrado en el papel correspondiente para evitar per
juicios y dilaciones á los interesados.»

Esta consulta ha sido contestada en 12 de Marzo próxi
mo pasado como sigue:

«En vista de la comunicación de V. S. fecha 29 de 
Octubre de 1862, haciendo presente la diversa práctica 
que observan los Escribanos en el uso del papel sellado 
que emplean en las diligencias sobre consentimiento pater
no para contraer matrimonio, y consultando: l.° En qué 
clase de papel han de estenderse las diligencias que deben 
practicarse para hacer constar dicho consentimiento fuera 
de los Tribunales eclesiásticos: 2.° En cuál las de Consejo 
para contraer matrimonio, prevenidas en el art. 15 de la 
ley de 20 de Junio último; Y 3/ Si en el caso de pre
sentarse en dichos Tribunales algún documento de los in
dicados estendidos en diferente sello del que deba usarse, 
podrá ó no ser reintegrado en el papel correspondiente 
para evitar dilaciones. Oido el dictámen de la Asesoría y 
vistos los artículos 27, 30 y 31 del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861 y la Real orden de 14 de Enero

M.C.D. 2022



[ U9 ]
de 1862: Considerando que refiriéndose las diligencias de 
consentimiento y consejo paterno al estado civil de las per
sonas, y no siendo estos actos susceptibles de valuación por 
su naturaleza, se hallan comprendidos para el uso del pa
pel sellado en el caso l.° del artículo 27 ya citado: Con
siderando que los artículos 30 y 31, también citados, es
tablecen las reglas que deben seguirse tanto en el caso de 
que sean pobres todos los que intervengan en un juicio ó 
acto de jurisdicción voluntaria como en el de que unos in
teresados sean pobres en el sentido legal y otros no: Con
siderando que el establecer como única pena el reintegro 
en los casos de infracción en esta clase de diligencias, equi
valdría á derogar sin fundado motivo para determinados 
casos las disposiciones penales contenidas en el capítulo 
8.° del citado Real decreto de 12 de Setiembre de 1862; 
Y considerando que la Real órden de 14 de Enero de 
1862 dispuso que los Tribunales eclesiásticos usasen en to
das las actuaciones del papel sellado de dos reales, Ínte
rin se señala sueldo á los Jueces; pero que esto no implica 
que lleven igual papel las diligencias estendidas fuera de 
los mismos aun cuando deban producir efecto en ellos, la 
Dirección de mi cargo ha acordado decir á Y. S. que las 
diligencias de que se trata se hallan comprendidas para 
el uso del papel sellado en el artículo 27 del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, sin perjuicio de la aplicación 
de los artículos 30 y 31 en los casos en que proceda y que 
los infractores se hallan sujetos á las penas establecidas en 
el mismo Real decreto.»
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IZARTE NO OFICIAL.

Copiamos del Boletín eclesiástico de Zaragoza lo que 
sigue:

Sobre el uso del papel sellado en los libros parroquiales.

En nuestro Boletín eclesiástico de 25 de setiembre, 10 
y 25 de diciembre de 1861 publicamos el Real Decreto 
e Instrucción vigentes sobre papel sellado desde l.6 de ene
ro de 1862. Los SS. Curas y Regentes de parroquias de- 
bcn leerlos cuidadosamente, para no dar lugar á reparos de 
los \ isitadores, ó para contestar y rechazar los que indebi
damente se les hagan.

Por el arl. 45 párrafo 12.° se manda eslender en pa
pel del sello de oficio los libros sacramentales y de defun
ción, y en el párrafo 41 se declara que estos libros pue- 
c en formarse con papel suficiente para varios años, ponien
do en la primera hoja una ñola en que se exprese el nú
mero de las que contenga y el año del sello. Dicha nota 
puede icdactarse en estos términos: «En el año de... hice 
formar este libro compuesto de lanías hojas de papel del 
sello de oficio del mismo año, para uso de esta parroquia. Y 
para que así conste, como Párroco ó Regente que soy de la 
misma lo certifico y firmo. N. N.»

Esto mismo es loque ya estaba mandado y permitido 
poi la legislación anterior, sin mas diferencia que la de que 
antes se marcaba el número de renglones que. podía conte
ner cada página, y ahora no se señala.

Respecto á cuentas parroquiales, nada absolutamente pre
viene la nueva ley. El Gobierno se hizo cargo sin duda de 
que no tienen mas fondos las parroquias, que la corta do
tación que reciben del Estado para el material del culto. Na
ca, pues, pueden exigir sobre este pvnlo los Visitadores des
de 1. de enero de 1862. Sin embargo, aplicando por ana
logía la disposición del párrafo 7.° del mismo art.° 25.
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queremos que continúen remitiéndosenos anualmente las 
cuentas del culto; pero en papel del sello de oficio; y que 
devueltas por nuestra Secretaría de Cámara con el decreto 
de aprobación, se incorporen á las de años anteriores, for
mando un legajo ó protocolo, hasta que haya el número de 
hojas suficientes para componer un lomo regular.

Los visitadores de papel sellado no tienen derecho, ni de
be permitírseles que se entrometan á examinar estas cuen
tas, ni á enterarse de las partidas sacramentales; sino úni
camente á inspeccionar el sello. Aun en el caso de faltar 
algún libro de los sujetos á visita, el visitador no puede pe
nar esta falta, sino procurar solamente que llegue á cono
cimiento nuestro por medio del Señor Administrador gene
ral de la Hacienda, conforme á la prevención 9.a del artí
culo 85 de la instrucción.

Los visitadores deben limitar su inspección á los docu
mentos expedidos con posterioridad á la última visita con 
arreglo á la prevención 10/ del mismo artículo. No seles 
permitirá, pues, visitar nuevamente la parle de los libros 
que lo ha sido ya. Verificada esta visita, y no resultando 
faltas, deberán dejar certificación por su cuenla, que así 
lo declare. Pero si creyeren que las hay, y formaren acia 
circunslanciada de ellas, el Párroco antes de suscribirla, 
reflexione si es ó no exacta, firmándola en el primer caso, 
ó manifestando que no se conforma por tales ó cuales ra
zones, dándonos inmediatamente cuenta, si creyere que el 
visitador procede ilegalmente, de cualquiera arbitrariedad 
ó vejación. Zaragoza 28 de enero de 1863.—El Arzobispo,

SEPULTURA ECLESIÁSTICA.

¿Debe negársele al que haya muerto sin haber cumplido 

con la Iglesia^

Tal es la causa que se ha sometido á la decisión de la 
Sagrada Congregación del Concilio, y de la que ha conocido 
en 26 de Febrero de 1859, según aparece del siguiente ex-
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tracto en que constan los hechos y las razones canónicas 
aducidas.

Nicolás N., sollero, de edad de 59 años, fué hallado muerto 
en su cama en 18 de Octubre del año pasado, sin que nadie 
le asistiera en sus últimos momentos. El Cura párroco con
sultó al Obispo sí debía proceder á dar sepultura eclesiástica 
á un hombre, que había muerto sin dar señal alguna de 
contrición, y que habia mucho tiempo no entraba en nin
guna iglesia. El Obispo reunió un consejo, compuesto de 
Canónigos y otros Sacerdotes; y tomando información de la 
criada y de otras muchas personas, declararon todas con
testes que jamás habían visto á este hombre en la iglesia, 
y mucho menos que se acercara á la recepción de Sacramen
tos. El Consejo ó Sinodo, sin mas información, decidió por 
unanimidad que era necesario denegar al difunto la sepul
tura eclesiástica, sin que por esto se formara juicio ninguno 
sobre el estado de su alma en la presencia de Dios; porque 
el prohibir la sepultura eclesiástica tenia por objeto pre
sentar un ejemplo saludable en favor de la observancia de 
las leyes eclesiásticas. En virtud, pues, de esta decisión, el 
cadáver fué sigilosamente sepultado fuera del lugar sagrado. 
Los parientes del difunto elevaron sus quejas al Gobernador 
civil, pero este respondió que el último Concordato reservaba 
á los Ordinarios el juicio sobre lodos los asuntos referentes 
á funerales y sepulturas, en conformidad á lo prescrito por 
las leyes eclesiásticas. En vista de esta resolución, los parien
tes acudieron á la Santa Sede, pidiendo se anulase como 
injusta la sentencia del Ordinario; que se vindicase de ta
maño oprobio la memoria del difunto; que el cadáver fuese 
sepultado en lugar santo y católico; y que se le hicieran 
los honores fúnebres, según los ritos de la Iglesia Católica.

, La Sagrada Congregación del Concilio mandó que el Obispo 
hiciera una información jurídica sobre el cumplimiento del 
precepto pascual, sobre la conducta del difunto y circuns
tancias que acompañaron á su muerte; y que, evacuado todo, 
lo remitiera á la Santa Sede, exponiendo las razones en cuya 
virtud se negó la sepultura eclesiástica.

El Obispo no ha creído deber proceder á la información 
indicada en virtud de ciertas consideraciones que expuso en
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el informe que dirigió á la Sagrada Congregación, y ciñas 
razones principales son las siguienles: .

El difunto gozaba de cierta fama en el pais por sus co
nocimiento literarios y cienlíticos, pero era aborrecido por 
su falla de sentimientos religiosos^ Desde que se extendió la 
noticia de su fallecimiento, lijó el pueblo su atención sobre 
la conducta que la Iglesia observaría con el difunto; y no 
faltaba quien decia claramente que, como se trataba de una 
persona rica, se pasaría por encima de todas las leyes ecle
siásticas. Estos rumores fueron causa de que el Prelado cre
yera deber reunir en consejo á lodo el Cabildo y Clero de 
la población, para examinar si habría algún medio que im
pidiera llegar á lomar una medida tan grave, como la pri
vación de la sepultura. Con este fin, se hicieron todas las 
informaciones posibles sobre la vida y últimos momentos del 
difunto. La criada decia en su declaración que el difunto le 
recomendaba continuamente la observancia de los deberes 
religiosos, pero que ella jamás le había visto cumplir con 
ninguno de ellos; y tuvo la sinceridad de confesar que, si 
su amo la recomendaba frecuentase el sacramento de la Pe
nitencia, era con el único fin de que no cometiera robo al
guno, diciéndola además constantemente que el robo era uno 
de los mayores pecados. Dice también que en la misma no
che, que ocurrió su fallecimiento, no manifestó ningún acto 
de penitencia, ningún deseo de cumplir con sus deberes re
ligiosos; que se opuso á que se llamara al médico; y que ha
biéndole insinuado la testigó se encomendara á la Santísima 
Virgen, la contestó: «ruega tú por mí.»

Todo el clero de la población declaró que jamás lo habian 
visto en la iglesia: alguno depuso que estaba reputado por 
masón, y uno solo dijo haberle visto confesar hacía treinta 
años. En virtud de estos fundamentos el Obispo le negó la 
sepultura eclesiástica. La autoridad local consultó por el telé
grafo á su superior el gefe de la provincia, y este mandó 
que se conformara con las decisiones de la autoridad ecle
siástica. La denegación de la sepultura fué aplaudida por 
todos los hombres de bien; pero no faltaron quienes concitaron 
las reclamaciones de esos hombres que, en nombre de las 
doctrinas modernas, hacen la guerra á las leyes de la Iglesia,
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y no desperdician ocasión de censurar la conducía del clero. 
Por espacio de muchos dias fueron sus clamores excesivos, 
pero no lardaron en calmarse, y el hecho cayó en el mas 
profundo olvido. El Obispo se felicitaba del excelente efecto 
que habia producido el ejemplo dado en una persona de una 
condición distinguida, y esperaba, con razón, que en lo su
cesivo los mismos impugnadores respetarían mejor las leyes 
de la Iglesia. En este estado recibió las letras de la Sagrada 
Congregación, por las que se le mandaba hiciera una infor
mación legal. Al mismo tiempo circuló la noticia de que el 
decreto episcopal iba á ser anulado, y que el difunto reci
biría sepultura eclesiástica. El Obispo, antes de proceder á 
la información prescrita, ha creído deber presentar las obser
vaciones siguientes:

1 .a La denegación de la sepultura fué acordada por todo 
el clero después de hechas todas las informaciones que el 
caso requería;

2 .a Una nueva información jurídica no daría los mismos 
resultados sobre la vida y muerte del difunto. Cierto es, que 
se presentan algunos hechos en que se cree reconocer signos 
religiosos, tales como algunos actos de beneficencia; como si 
no se supiera que los ateos ejercen algunos, y que constan al
gunos casos raros de haber entrado en la Iglesia, pero solo 
en aquellas circunstancias extraordinarias en que acostum
bran acudir los curiosos; ó algunas recomendaciones religio
sas hechas á la criada, pero solo con el fin de asegurarse 
de su fidelidad, ó alguna alusión á los Sacramentos recibidos 
por los años de 1826 y 1832. Pero aun cuando lodo esto 
estuviera probado, la opinión pública no dejaría de mirar 
al difunto como un tipo de irreligión é indiferencia. Aun 
cuando se han encontrado en su casa algunos cuadros y li
bros piadosos, eran lodos heredados de un médico tan apa
sionado como él por las obras del arle. En el cuarto en 
en que murió no se encontró signo alguno de religión.

3 .a Una nueva información jurídica produciria malos efec
tos sobreexcitando loswespíritus, y provocando nuevos ataques 
contra la propiedad eclesiástica. En efecto; éntrelas personas 
que declararían en favor del difunto, según la lista presen
tada á la Sagrada Congregación, hay personas que tienen
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casi los mismos sentimientos religiosos que el difunto, per
sonas que no frecuentan los Sacramentos, y cuyo testimonio 
seria por consiguiente inadmisible en una información jurí
dica. ¿Cuánto escándalo no produciría la recusación de estos 
testigos?

á.a El recurso á la Santa Sede en el presente caso no es 
mas que un pretexto de un partido, que no atiende á mas que 
á debilitar la autoridad del Obispo, y á sustraerse, si es 
posible, de una pena que inspira terror aun á aquellos que 
afectan desprecio de los deberes religiosos, y que, por lo 
mismo, importa mucho sostener con la mayor energía. Esto 
en cuanto á las circunstancias del hecho; y en cuanto á la 
cuestión de derecho, se presentaron las consideraciones si
guientes:

Observemos que desde luego que la privación de sepul
tura, de que se trata, ha sido acordada, no en virtud de un 
estatuto local, sino según los siguientes cánones, cuya obser
vancia prescribe en semejante caso el Concordato Austriaco. 
Ubcrum erit Epíscopis...fuñera aliasque omnes sacras func- 
tiones, servatis quoad ómnia canónicis prcescriptiónibus moderari.

En efecto, los sagrados cánones son los que prescriben se 
niegue la sepultura eclesiástica á los que no confiesan una 
vez al año, ni comulgan por lo menos en el cumplimiento 
Pascual, y principalmente si mueren sin dar señal alguna de 
penitencia ó contrición. El IV. Concilio de Lelran, canon 21, 
inserto en el cuerpo del Derecho en el cap. 12 pcenitentüs 
et remissionibus, prescribe expresamente la privación de se
pultura contra los fieles que no se confiesan una vez al año 
y no comulguen en el cumplimiento Pascual. Alioquin et vivens 
ab ingresa Ecclesi®, et móriens christiana cáreat sepultura.

El Concilio de Trento ha renovado esta ley por el canon 
de la sesión 13, que anatematiza al que niegue, que los fieles 
están obligados á comulgar una vez al año en tiempo de 
Pascua. El Ritual Romano título VI. cap. 2 de exéquiis, 
prohíbe se dé sepultura eclesiástica manifestis et públicis pec- 
catóribus, qui sine poenitentia obiérunt, et iis de quibus públice 
constat quud semel in anuo non susceperunl sacramenta confes- 
sionis et communionis in Pascha, et absque ullo signo contri- 
lionis obiérunt.
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Por consiguiente, el sentimiento unánime de los Doctores, 

y la disciplina constante de la Iglesia es, que debe privar 
de la sepultura eclesiástica á los que ni confiesan ni comul
gan una vez al año en tiempo de Pascua, y mueren en 
este estado, sin dar señal alguna de arrepentimiento; pena 
que debe sei geneialmente aplicada á lodos los que mueren 
notoriamente impenitentes. En el caso presente, toda la cues
tión consiste en decidir, si consta el hecho de no cumpli
miento Pascual ó impenilencia notoria de Nicolás; y en de
recho, si la pena de interdicto y privación de sepultura es 
latee sententice ó solamente ferendee sententice. En cuanto á lo 
primero, se ha visto lo que ha dicho el Obispo sobre la 
opinión del pueblo y el sentimiento del Clero respecto del 
difunto; y en cuanto á lo 2.°, la opinión común y cierta de 
los canonistas es que la pena de interdicto no es mas que 

ferendee sententi®; pero la de privación de sepultura no reune 
la misma unanimidad. Muchos autores creen que no se in
curre en esta pena ipso jure, sino en virtud de sentencia 
judicial. Sin embargo, algunos canonistas enseñan que la pena 
de privación de sepultura es lat® sententire. Asi piensan The- 
saurus, tratado de pañis eclesiásticis de omittdntibus sacra- 
menhs confessronis et communionis annu®; Giraldi, jus Pon- 
tificium par. 1. sect. 912 y Luis de Ameno de delíctis et pañis 
parí. 3. lit. 5. parí. I. núm. 12.

Este último autor parece quiere decir además que la pena 
de privación de sepultura es aplicable en el caso en que el 
difunto no hubiera sido nominalmenle sujeto al interdicto du
rante su vida, cuando es notorio que ha despreciado la re
cepción de Sacramentos, porque en este caso muere nolo- 
riamente en pecado mortal; y concluye asegurando que la 
notoriedad del hecho suple á la sentencia judicial, y que, 
por consiguiente, no debe ser enterrado en sagrado.’ Veamos 

ahora las razones que hace valeren favor de Nicolás el abogado, 
á quien los parientes han encargado la defensa.

La privación de sepultura cristiana, dice, es una de las 
mayores penas que la Iglesia ha aplicado. Para incurrir en 
esta pena son necesarias dos cosas, 1.a, la prueba plena del 
ciímen porque la Iglesia la aplica; 2 a, la observancia rigo
rosa de las formalidades prescritas por el Derecho.
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En primer lugar: la impenitencia de Nicolás, ni eslá pro

bada ni puede probarse, porque nadie ha asistido á su muer
te, y no es posible adivinar si sus últimos momentos han 
sido los de un fiel ó los de un réprobo. Se debe presumir 
que ha muerto cristianamente, en atención á que la gracia 
divina obra en el corazón del hombre hasta sus últimos mo
mentos. Esta es la razón porque la Iglesia dá sepultura ecle
siástica á lodos aquellos cuya impenilencia no está probada 
plenamente, y, sobre lodo, en los casos de muerte repentina.

De aquí se sigue, que la impenitencia debe ser probada 
por el que quiere privar al difunto de sepultura. En caso 
de duda, se debe siempre presumir que el difunto murió pe
nitente, y conceder la sepultura eclesiástica; porque es menos 
malo concederla á un réprobo, que negarla á un fiel. Murga 
de sepultáis, Irat. H, dist. 1, 11 et 17; Samuel de sepulluñs 
trat. 11, dispul. 1. conlrov. 1, conclus, 1, núm. 26 y si
guientes.

La transgresión del precepto Pascual debe ser también 
probada de una manera concluyente, haciendo constar ade
más que ha sido efecto 'del menosprecio. Esto no eslá probado 
en el caso presente; y seria necesario poder suministrar las 
notas consignadas en los registros parroquiales, según lo que 
dice Bardfaldi en su comentario sobre el Ritual Romano til 
2o 20.
“Por desgracia los registros parroquiales no se conservan en 

el pais de que se traía con la exactitud que seria de desear; y 
cada uno es libre para hacer la Comunión Pascual en la iglesia 
que quiera. El Cura de la parroquia de Nicolás debió du
rante su vida hacerle amonestaciones para obligarle á que 
cumpliera con el precepto Pascual. Si estas amonestaciones 
hubieran sido hechas, y si en su virtud el Ordinario hubiera 
dictado sentencia, bien podría en este caso decirse que ha
bla habido desprecio y contumacia, y proceder por consiguien
te á la denegación de la sepultura eclesiástica.

En virtud y con vista de las razones alegadas por ambas 
partes se ha sometido á la Sagrada Congregación el dúbium 
siguiente: «An deneganda sit eclesiástica sepultura et tribuendi 
honores fúnebres Nicolao in casu.» La Sagrada Congregación 
no ha dictado hasta hoy resolución alguna.
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Pero, aunque la Sagrada Congregación del Concilio no haya 

dado, que sepamos, resolución en la causa que se le ha so
metido, debemos estimarla por afirmativa singularmente en 
la práctica; la cual ha sido constante en este reino católico 
por excelencia, y recientemente la ha reconocido en nuestros 
días la autoridad civil, dictando, en un caso muy parecido, 
la siguiente Real orden que han publicado casi lodos los 
Boletines eclesiásticos de España: (1)

Discurso del R. P. Lacordaire sobre el lujo.

Invitado este célebre Religioso á usar de la palabra en 
una junta general de la Sociedad de S. Vicente de Paul 
(la que se celebró en París el dia 8 de mayo de 1851), 
pronunció un discurso sobre el lujo, de que el Boletín de 
dicha Sociedad en Francia publicó el siguiente extracto:

«El lujo es lo inútil. Dios, que nada ha hecho inútil, 
y que lo ha hecho lodo barato, ha permitido que el hom
bre haga muchas cosas inútiles y muy caras. Lo necesario 
cuesta poco; y la memoria misma" que se acaba de leer 
prueba que se puede hacer comer á un pobre en París por 
quince céntimos (cuatro cuartos). Eso consiste en que es pre
ciso que el pobre coma, y por eso se le puede hacer co
mer barato. Pero lo inútil no suele hacerse barato. Asi que 
un hombre llega á ser mas rico que su vecino, su primer 
deseo no es precisamente el de comer mejor que el tal ve
cino, sino el de tener cierto número de adornos inútiles. 
Hoy dia no se sabe decorar de otro modo el paraje donde 
se habita. Entremos en una sala: lo que mas llama la aten
ción es una multitud de objetos que no sirven. Es el chi
nero, mueble cargado de una infinidad de cositas inservibles 
y costosas. Cada año se aumentan, y cada dia se gasta una 
hora en limpiar con un plumero, que quizá cuesta también 
muy caro, todas aquellas frivolidades, de las que nadie pue
de decir para qué sirven, ni los que las venden, ni los que 
las compran, ni los que les quitan el polvo. Hé aquí el 
lujo. Es fácil burlarse de él; pero también hay que dedu
cir de aquí pensamientos sérios, pues no hay en el mundo 
cosa que Dios haya maldecido mas que el lujo, ni á que 
haya destinado castigos mas terribles.

( 4) Véase la pág. 84 tom. 1.° de este Boletín donde se insertó.

M.C.D. 2022



[ 159 ]
«El lujo es la ruina de la limosna, la ruina de las fami

lias, la ruina de las sociedades.
«El lujo es la ruina de la limosna, porque agota sus 

mananliaies. Yo no pido que por favor á los pobres se re
nuncie á lo necesario: concedo al rango lo que constituye 
la diferencia de los rangos; y no condeno lo que es útil 
y conveniente. Se necesita tener camas, sillas y aun sillo
nes, si se quiere; pero todas estas cosas están medidas por 
las exigencias del cuerpo humano. Tienen sus limites en 
las necesidades que Dios ha querido que sintamos. Pero 
las necesidades que Dios no ha querido, aquellas que nues
tra vanidad nos ha creado, no tienen límites; y estas son 
las que no nos permiten sacar de nuestros bienes la parle 
que debemos á los indigentes; estas son las que, no solo 
consumen lo supérfluo, sino que acaban por devorar los 
patrimonios. . . .

«Pues el lujo es también la ruina de las familias. To
dos, ó casi lodos nosotros somos pequeños propietarios, y 
estamos expuestos á serlo cada vez mas pequeños. No ha
biendo nada que pueda detener la multiplicación de las cla
ses que viven con comodidad, las herencias han de irse di
vidiendo cada vez mas y mas; y el aumento del lujo corre 
parejas con la disminución de las fortunas. Recordemos cómo 
se vestía, se alimentaba y se alojaba la generación de nues
tros padres; mirémonos después á nosotros; la diferencia es 
espantosa. Allí donde el padre vivió feliz con un cuarto que 
servia á la vez de dormitorio, de sala y de comedor, y 
con una mesa en que el vino tinto ordinario era el regalo 
de los dias de fiesta, el hijo, que ocupa la misma posición 
social, se consume de lédio en salones ricamente amuebla
dos, y en una mesa cuyos goces no bastan á animar cin
co ó seis diferentes clases de vinos. ¿Cuánto creen Vds. que 
podrá durar esto? Vds. economizan poco. Sus hijos, si no 
tienen talento (y ¿quién puede asegurar que lo tendrán?), 
no harán mas que comerse las pocas economías que encuen
tren; á la tercera generación tendrán Vds. por herederos al
gunos pobres de solemnidad.

«En fin, el lujo es la ruina de las sociedades. La mayor 
parle de los economistas no me perdonaría esta proposion, 
porque voy contra todos sus acerlos. Y no es esto decir 
que niegue yo las matemáticas; pero no olvido la historia, 
y la historia prueba que las naciones corrompidas han caído 
por las riquezas. No es preciso recurrir al Cristianismo; el 
buen sentido de los paganos nos enseña que las antiguas vir
tudes vivieron con la antigua pobreza en aquel tiempo en 
que Cíncinato guiaba el arado con sus manos consulares.
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Pero cuando Roma se corrompió con los despojos del uni
verso; cuando los baños de los Césares, con sus miles de 
asientos de mármol, no bastaron á la molicie del pueblo- 
rey; cuando los hijos de aquellos guerreros que habían so
portado los ardores y los hielos de todos los climas no pu
dieron aguantar el sol del Foro, entonces el imperio se per
dió. Vinieron los bárbaros, hombres vestidos con pieles de 
cabra y de lobo, y barrieron aquella raza degenerada que 
no sabia ya mas que ostentar pajilas de oro en pechos que 
habían sido los pechos de los romanos.

¿Nos hemos de reducir, pues, dirán Vds., ála sopa ne
gra de los esparciatas, y renunciar á toda grandeza v á toda 
alegría?

«Señores, el lujo no forma la grandeza. Una catedral no 
es una obra de lujo; y es bien grande. De veinte años á 
esta parte, la voluntad de Dios me ha llevado muchas ve
ces á Roma: he tenido muchas veces el honor de entrar en 
la habitación de ios Papas, en el Quirinal, en el Vaticano; 
y en los veinte años no he visto allí un solo mueble nuevo, 
ni mas cambio que el siguiente: los asientos de madera en 
que eslaba escrito el nombre de Gregorio XVI se han vuelto 
á pintar para escribir el de Pió IX. Y, sin embargo, todo 
el universo conviene en que no hay nada mas grande que 
el Vaticano y el Quirinal. Durante ese tiempo el último 
vecino de Paris ha mudado de muebles tres veces: pero en 
cambio su habitación es estrecha, y todo en ella está in
dicando la afectación y la mezquindad, nada elevado, nada 
grande, nada profundo. Si Vds. amasen mejor á sus hijos, 
querrían dejarles sus muebles como nuestros abuelos nos de
jaban los suyos, para que algún dia pudiese decir el hijo, 
mostrándolos con emoción: «¡este es el sillón en que se sen
taba mi padre!»

«El lujo no da alegría. Los goces del lujo se han hecho 
para los entendimientos oblusos. Vuelvo á decir que no quiero 
la confusión de los rangos, pero cuando se puede llevar un 
frac de 100 francos, llevar uno de 200 por vanidad, me pa
rece un placer detestable.

«Lo que distingue los rangos, lo que caracteriza las dife
rencias convenientes, es el gusto. Vds. ven personas que han 
ocupado una posición social elevada, y ahora son pobres; pero 
con el gusto saben llevar noblemente su pobreza. La alegría 
no frecuenta las mesas servidas con profusión, esas grandes 
mesas de que no se suele uno levantar contento, ni aun satis
fecho; pero hace los honores de la comida en la casa del cura 
de aldea. No conozco nada mas agradable que la comida de 
un cura de lugar: allí se encuentra lodo lo que constituye el 
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verdadero placer; allí se encuentra el corazón; la generosidad 
sincera: y sin embargo, ¿qué es un cura de lugar? Un hom
bre que tiene 800 francos de renta y dos gallinas en el cor
ral. ¿Qué es un fraile? Hoy dia no es ya un recuerdo ó una 
abstracción; Vds. los tienen á su vista: es un hombre cuyo 
traje cuesta 48 francos y dura tres años; un hombre que se 
priva de lodo; un hombre que vive con muy poco. Esto es 
lo que hace la fuerza de la Iglesia. La Iglesia ha sido muy 
rica, se ha vuelto muy pobre; y por eso no deja de ser mas 
fuerte aun. Las sociedades que no saben privarse del lujo 
perecen, porque el lujo cuesta caro. Pero el cristiano vive 
siempre, porque vive con lo necesario, que cuesta poco; le 
basta un pedazo de pan y un plato de verdura. Las naciones 
corrompidas por la opulencia acaban tarde ó temprano; pe
ro el cura de aldea con su Breviario debajo del brazo y el 
fraile con su palo en la mano, si es viejo y necesita palo, si
guen su camino, y siempre se están viendo.

«Ustedes no se salvarán sin esta condición. Vds. no pueden 
librarse, de los peligros de estos tiempos tsino por medio de 
la sencillez y de la virtud. Esto es lo que el Evangelio nos 
enseña. Y ahora, si cada uno de Vds., al volver á su casa esta 
noche, examinase su lujo y se preguntase: «¿Qué tengo yo 
que sea inútil?» se asombraría de lo mucho que puede dar á 
los pobres Y al privarse de lo inútil para dar á los pobres 
lo necesario, baria mas bien que si escribiese el mejor libro 
del mundo pues como decía un sábio, el mejor libro no vale 
tanto como la menor de las buenas acciones. Penétrense 
Vds.de estas verdades, severas á pesar del tono festivo con 
que las he enunciado, propio de la cordialidad de esta reu
nión, y cuya prueba he encontrado en el relato tan piadoso y 
tan bello que acabamos de oir.»

NECROLOGÍA.
En la tarde del día 6 de este mes falleció en Ma- 

nacor el Pro. D. Domingo Caldentey y Llodrá domi
nico exclaustrado, á la edad de cincuenta y siete años 
y diez meses.

En la madrugada del dia 8 de este mes falleció 
en Pina el Pro. D. Francisco Oliver y Oliver, á la 
edad de setenta y cinco años y dos meses. Habrá ser
vido por espacio de cuarenta y tres años el cargo 
de Vicario de aquel anejo.

A. E. R. Y. P. A.
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ANUNCIO.

En la Redacción de la Biblioteca Bibliográfica Balear, Pla
zuela del Peso de la Harina, manzana 10, número 21, se 
halla de venta:

CATÁLOGO
DE LOS 

ILUSTRÍSIMOS SEÑORES OBISPOS DE MALLORCA, 
redactado 

por un curioso investigador.

Tomo IV.—Entrega 1/

Tomo V —Ent.11.a y 2.a

íD. Pedro de Alagon y)» vn 
l Cardona....................... j3rs. vn.

D. Fr. Francisco Antonio, 
de la Portilla. . . . L

D. Alanaiso de Esterripa. [ ' * 
D. Juan Fernandez Zapata. ‘

Relativamente á esta obra, véase el anuncio publicado en el 
número 50 pág. 16, de este Soleftn.

En preparación para publicarse en todo el corriente año. 
Tomo IV.— Entrega 2 *—D. Pedro de Alagon y Cardona; Sí

nodo Diocesano celebrado el año 1691; (Continuación).
Tomo V.—Entrega 3.a—D. Juan Fernandez Zapata; Carta pas

toral, publicada en 19 marzo de 1724: (Continuación):
Tomo VI.—Entrega 1.a—D. Bernardo Nadal y Grespí; Obispo 

de Mallorca: (1795-1818).
Sigue abierta la suscripción en el despacho de dicha Biblio

teca Balear, y en la Secretaría de este obispado.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de la V. de Villalonga.
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